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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
USO DE DETERGENTES, PRODUCTOS 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1233 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente “VQ-
7AS”, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1234 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente 
“Desoxidante VQ-30”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1235 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente 
“Tonadrax-NF”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1236 Vrs., del 07 de  
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente 
“Desoxidante VQ-30”, en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1237 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente “VQ-
7AS”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1238 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza el uso del producto 
farmacéutico anestésico y tranquilizante para peces, 
de uso veterinario, “Dolical 80%” en estanques 
cerrados, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1239 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente 
“Tonadrax-NF”, en ambiente marino en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
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- Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, Ordinario Nº 12600/05/1240 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente “VQ-
ACIDPAS”, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1241 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente “VQ-
ACIDPAS”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1245 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Autoriza el uso del producto 
farmacéutico anestésico y tranquilizante para peces, 
de uso veterinario, “Dolical 80%” en estanques 
cerrados, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1261 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del desinfectante 
“Prinacid 3000” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1262 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del desinfectante 
“Prinacid 3000” en ambiente marino en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1263 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del antiincrustante 
“OCN-08 Descaling Quick”, en uso industrial en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1264 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del antiincrustante 
“OCN-08 Descaling Quick”, en uso industrial en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1265 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Autoriza el uso del producto biocida 
“Chemtreat CL2005” en sistemas de refrigeración 
industrial en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………. 

 
 
 
 
 

42 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1266 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Autoriza el uso del producto Biocida 
“Chemtreat CL2005” en sistemas de refrigeración 
industrial en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1289 Vrs., del 14 de 
octubre de 2021. Autoriza a la empresa “Chilean 
Project Logistic SpA.” para operar como empresa de 
servicio de recepción de basuras inorgánicas desde 
buques que arriben a puertos o terminales en 
jurisdicción de la Gobernaciones Marítimas de Arica, 
Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso y 
Talcahuano. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1290 Vrs., del 14 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del antiincrustante 
“Permaclean PC-77”, como limpiador de membranas 
en sistemas de osmosis inversa en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1291 Vrs., del 15 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del antiincrustante 
“Permaclean PC-77”, como limpiador de membranas 
en sistemas de osmosis inversa en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1305 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax NI 5”, para su uso en redes en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1306 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax NI 5”, para su uso en redes en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
………………………………….. 

 
 
 
 

54 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1307 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax E4 Greenline”, para uso en redes en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1308 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax E4 Greenline”, para su uso en redes en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1309 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax NI 3”, para su uso en redes en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

60 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1310 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax NI 3”, para su uso en redes en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1311 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax NI Gold”, para su uso en redes en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1312 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax NI Gold”, para su uso en redes en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1313 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax E5 Greenline”, para su uso en redes en 
ambiente marino jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1314 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax E5 Greenline”, para su uso en redes en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1315 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto antifouling 
“Netwax NI 4”, para su uso en redes en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1316 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Aprueba uso del producto antifouling 
“Netwax NI 4”, para su uso en redes en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1317 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del preservante de 
ensilaje “Prophorce AC 600”, en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1318 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del preservante de 
ensilaje “Prophorce AC 600”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1319 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto 
“Permaclean PC-98”, como limpiador de membranas 
en sistemas de osmosis inversa en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1320 Vrs., del 19 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del producto 
“Permaclean PC-98”, como limpiador de membranas 
en sistemas de osmosis inversa en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1351 Vrs., del 26 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente “VQ-
Gras Plus”, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1352 Vrs., del 26 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del detergente “VQ-
Gras Plus”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/40 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Da de baja del registro de matrícula 
de naves mayores a la nave “Eldom”. 

 
 
 
…………………………………. 

 
 
 

88 
 
 

  

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ARICA: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1243 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“Audaz”. 

 
 
 
 
………………………….…..….. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1244 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“Eperva 51”. 

 
 
 
 
…………………………………. 

 
 
 
 

93 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1247 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“Icalma”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1248 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“Trueno I”. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA: 

 

 
 

 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1350 Vrs., del 26 de 
octubre de 2021. Autoriza uso del agente de control de 
crecimiento de la biota marina “Hipoclorito de sodio 
10%”, en Sistema Enfriamiento de Central 
Termoeléctrica Nueva Tocopilla, empresa AES Gener 
S.A., ciudad de Tocopilla. 

 
 
 
 
 
 
……………………………….. 

 
 
 
 
 
 

105 
  

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 7 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 

  

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1223 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Patagón III”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1224 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Patagón IV”. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1225 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Patagón IX”. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1226 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Patagón X”. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1227 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Biomasa IX”. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1228 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Isla Maillen”. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1229 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Rimansa”. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1230 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Isla Lennox”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1287 Vrs., del 14 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Federico”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1288 Vrs., del 14 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del 
Transbordador “Llacolén”. 

 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1292 Vrs., del 15 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del 
Transbordador “Caleman II”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1330 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Puqueldón” de la empresa “Aquachile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1332 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Punta Serapio” de la empresa “Aquachile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1334 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Isla Guar” de la empresa “Aquachile S.A.”. 

 
 
 
 
………………………………….. 

 
 
 
 

160 
   

 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1217 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Calen” de la empresa “Landes Mussels S.A.”. 

 
 
 
 
…………………………………. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1219 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “San Juan” de la empresa “Landes Mussels 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1267 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Butachauques” de la empresa “Salmones 
Antártica S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1268 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Taucolón” de la empresa “Salmones Antártica 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1323 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Yelqui” de la empresa “Invermar S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1324 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Yatac” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
……………………………….. 

 
 
 
 

184 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1326 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Mapué” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 

188 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1327 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Chalihué” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 

192 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1328 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Traiguén 2” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 

196 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1329 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Auchac” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 

200 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1335 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Frau Meier”. 

 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 

204 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1338 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Liliana I”. 

 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 

208 
   

 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 

 
 

 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1214 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencias de la 
empresa “Servicios Industriales Alejandro García 
Vargas E.I.R.L.” para la operación de desembarque de 
basuras inorgánicas. 

 
 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 
 

212 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1215 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencias de la 
empresa “Servicios Industriales Alejandro García 
Vargas E.I.R.L.” para los servicios de recepción de 
mezclas oleosas. 

 
 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 
 

216 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1220 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Autoriza a la empresa “Servicios 
Industriales Alejandro García Vargas E.I.R.L.” para 
operar como servicio de recepción de mezclas oleosas 
desde buques que arriben a puertos o terminales en 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Aysén. 

 
 
 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 
 
 

220 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1222 Vrs., del 06 de 
octubre de 2021. Autoriza a la empresa “Servicios 
Industriales Alejandro García Vargas E.I.R.L.” para 
operar como empresa de servicio de recepción de 
basuras inorgánicas desde buques que arriben a 
puertos o terminales en jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Aysén. 

 
 
 
 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 

222 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1269 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Huillines 01” de la empresa “Cooke 
Aquaculture Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 
 

224 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1270 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Río Claro 06” de la empresa “Cooke 
Aquaculture Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1271 Vrs., del 12 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro de 
cultivo “Exploradores” de la empresa “Cooke 
Aquaculture Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………. 

 
 
 
 
 

232 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1339 Vrs., del 21 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“Friosur X”. 

 
 
 
 
………………………………… 

 
 
 
 

236 
   

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1246 Vrs., del 07 de 
octubre de 2021. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la LEP 
“Toucan”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

240 
   

ACTIVIDADES INTERNACIONALES: 
 

  

- Visita profesional de Agregados Navales y de Defensa 
al Complejo Marítimo “Punta Ángeles”. 

 
………………………………….. 
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ACTIVIDADES NACIONALES. 
 
Autoridad Marítima participa de VI Versión de “SeguridadExpo 2021”. 
 
Con un stand que da cuenta de las diversas áreas 
y materias que diariamente ejecuta, la Autoridad 
Marítima se encuentra participando de la VI versión 
de la única feria de seguridad integral que se 
realiza en Chile: SeguridadExpo 2021. 
 
El acto inaugural contó con la asistencia del 
Director Nacional del Personal de Carabineros de 
Chile General Inspector, Rodrigo Cerda; el 
Subdirector de Desarrollo de Personal de la Policía 
de Investigaciones de Chile, el Prefecto General, 
Hugo Ruiz; el Director General de Movilización 
Nacional, General de Brigada, Luis Rojas; el 
Director de Seguridad y Operaciones Marítimas, Contralmirante LT Eric Solar; el Director Nacional de la 
ONEMI, Ricardo Toro; el Presidente de la Junta Nacional de Bomberos de Chile, Raúl Bustos y  VP 
Territory Director Motorola Solutions, Sebastián Acevedo O’Brien. 

 
En la ocasión el Gerente General de Fisa, 
Francisco Sotomayor, destacó que la Feria es la 
única de su tipo en el país que promueve en un 
solo lugar la oferta de vanguardia y que en sus 6 
versiones ha logrado reunir a 1.200 proveedores 
del sector seguridad y más de 40.000 
profesionales. 
 
Para el Director de Seguridad y Operaciones 
Marítimas, Contraalmirante LT Eric Solar, quien 
asistió en representación del Director General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, la 
presencia de la Armada en la Feria es una 

instancia propicia para mostrar todo el quehacer de la Autoridad Marítima en materias de seguridad. 
 
El Contraalmirante Solar señaló que la Autoridad Marítima se encuentra en un proceso permanente y 
constante avance tecnológico y preparación de su personal, con la finalidad de combatir el tema de la 
seguridad, abarcando desde la ciberseguridad, 
pasando por la seguridad de las instalaciones 
portuarias, las operaciones de búsqueda y 
salvamento, abordaje de naves y amenazas 
emergentes. 
 
En este sentido, destacó los resultados registrados 
en el último tiempo respecto del combate al 
narcotráfico por vía marítima, donde el trabajo 
conjunto con otras agencias gubernamentales ha 
permitido asestar efectivo golpes a los carteles de 
droga que pretenden usar los puertos nacionales 
para sus fines. 
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Seminario Público-Privado sobre Seguridad en el Buceo Acuícola en la Región 
de Aysén. 
 
Con el objetivo de aportar en el desarrollo y cultivo de la conciencia en torno a la seguridad en el buceo 
acuícola, la Gobernación Marítima de Aysén, impulsó el desarrollo de un seminario público-privado a 
través del uso de herramientas de conferencia online los días 5 y 6 de octubre, reuniendo a los 
diferentes actores involucrados en la ejecución de las faenas en la Región. 
 
La actividad contó con la participación de 
expositores de la Seremi de Salud Aysén, Diver 
Chile, Inspección del Trabajo, Salmón Chile y 
Consejo del Salmón, además de la presencia de 
diferentes empresas de buceo, organismos 
técnicos de capacitación y buzos de la Región, lo 
que permitió fortalecer el circulo virtuoso en función 
de la seguridad, recordando que se experimenta un 
promedio de 310 faenas de buceo acuícola al mes, 
reuniendo más de 1.900 buzos en diversas 
actividades. 
 
La realización del seminario es concordante con la 
misión de la Autoridad Marítima al reforzar el mensaje a sus usuarios marítimos, que la seguridad 
comienza por el autocuidado, más aún en una zona extensa y segregada como es la región de Aysén, 
donde la mitigación de riesgos y el tiempo de evacuación juegan un rol importante a la hora de ocurrido 
un accidente. 

Vale recordar que la acuicultura es una de las 
principales actividades económicas que se 
desarrolla en la Región de Aysén, y cuya 
ejecución congrega diferentes actores del ámbito 
marítimo, como tripulaciones de naves, 
operadores de artefactos navales, servicios de 
apoyo y producción, así como las labores que se 
relacionan con el buceo. A ellos se suman 
también, en distintas escalas, los servicios del 
Estado y empresas del gremio de la acuicultura, 
construyéndose una cadena de operación con 
variados eslabones, los cuales poseen diferentes 
intereses y facultades según su ámbito de 
competencia. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A USO DE DETERGENTES, 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DESINFECTANTES, 
ANTIINCRUSTANTES, PRODUCTOS BIOCIDA, ANTIFOULING Y 
PERMACLEAN, PRESERVANTES DE ENSILAJE, AGENTES DE 
CONTROL DE CRECIMIENTO DE LA BIOTA MARINA; 
AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS Y BAJA DE NAVES 
MAYORES. 
  

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1233 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “VQ-
7AS”, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha agosto de 2021, en la que solicita la autorización 
de uso del producto detergente “VQ-7AS” en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “VQ-7AS”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales 
de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° 24-
21, de fecha 06 de agosto de 2021, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 
16,16 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 1,65 ppm en 
Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 007 (agosto 

2021) del producto “VQ-7AS”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “VQ-7AS”, sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la condición que su 
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utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
 

3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1234 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE 
“DESOXIDANTE VQ-30”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha septiembre de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto detergente “DESOXIDANTE VQ-30” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “DESOXIDANTE VQ-30”, por el Centro Regional de 
Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a 
través del informe N° 29-21, de fecha 13 de agosto de 2021, en el que se indica la 
dosis letal (LC50-48h) de 94,73 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) 
de 112,58 ppm en Pseudokirchneriella subcapitata, especies dulceacuícolas locales 
y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (septiembre 2021) y Hoja de Seguridad versión 012 

(septiembre 2021) del producto “DESOXIDANTE VQ-30”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “DESOXIDANTE VQ-30”, 
sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo 
la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-        Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-       Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-       Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-       Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1235 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE 
“TONADRAX-NF”, EN AMBIENTE DULCE-
ACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha agosto de 2021, en la que solicita la autorización 
de uso del producto detergente “TONADRAX-NF” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “TONADRAX-NF”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° 26-21, de fecha 06 de agosto de 2021, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 170,76 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 161,97 
ppm en Pseudokirchneriella subcapitata, especies dulceacuícolas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 004 (agosto 

2021) del producto “TONADRAX-NF”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TONADRAX-NF”, sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1236 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE 
“DESOXIDANTE VQ-30”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha septiembre de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto detergente “DESOXIDANTE VQ-30” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “DESOXIDANTE VQ-30”, por el Centro Regional de 
Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a 
través del informe N° 29-21, de fecha 13 de agosto de 2021, en el que se indica la 
dosis letal (LC50-48h) de 31,17 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) 
de 20,86 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (septiembre 2021) y Hoja de Seguridad versión 012 

(septiembre 2021) del producto “DESOXIDANTE VQ-30”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “DESOXIDANTE VQ-30”, 
sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1237 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “VQ-
7AS”, EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha agosto de 2021, en la que solicita la autorización 
de uso del producto detergente “VQ-7AS” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “VQ-7AS”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales 
de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° 24-
21, de fecha 06 de agosto de 2021, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 
21,76 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 2,05 ppm en 
Pseudokirchneriella subcapitata, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 007 (agosto 

2021) del producto “VQ-7AS”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “VQ-7AS”, sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1238 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
FARMACÉUTICO ANESTÉSICO Y 
TRANQUILIZANTE PARA PECES, DE USO 
VETERINARIO, “DOLICAL 80%” EN 
ESTANQUES CERRADOS, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa CENTROVET LTDA., R.U.T.: 86.510.400-6, 
a través de su carta s/n, de fecha 27 de agosto de 2021, en la que solicita 
autorización de uso del producto “DOLICAL 80%” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “DOLICAL 80%”, por el Laboratorio Salimax, División 
Toxicológica y Ecotoxicológica, a través de los informes N°06949/20 y N° 06990/20, 
de fecha 25 de agosto de 2021, en los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 
30,40 ppm en Odontesthes regia y la dosis crónica (EC50-96h) de 2,96 ppm en 
Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2 (agosto 2021) del 

producto “DOLICAL 80%”. 
 

      4.-   El producto “DOLICAL 80%” se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número SAG 
N°1417, otorgado por el Servicio Agrícola y Ganadero. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-           AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico anestésico y 

tranquilizante para peces “DOLICAL 80%” para ser utilizado en estanques cerrados en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 
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2.-                   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1239 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE 
“TONADRAX-NF”, EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha agosto de 2021, en la que solicita la autorización 
de uso del producto detergente “TONADRAX-NF” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “TONADRAX-NF”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° 26-21, de fecha 06 de agosto de 2021, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 659,75 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 
187,13 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 004 (agosto 

2021) del producto “TONADRAX-NF”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TONADRAX-NF”, sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1240 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “VQ-
ACIDPAS”, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha agosto de 2021, en la que solicita la autorización 
de uso del producto detergente “VQ-ACIDPAS” en ambiente marino en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “VQ-ACIDPAS”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° 22-21, de fecha 07 de julio de 2021, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 19,2 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 10,44 
ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 007 (agosto 

2021) del producto “VQ-ACIDPAS”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “VQ-ACIDPAS”, sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
 

3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 
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b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 30 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1241 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “VQ-
ACIDPAS”, EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha agosto de 2021, en la que solicita la autorización 
de uso del producto detergente “VQ-ACIDPAS” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “VQ-ACIDPAS”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° 22-21, de fecha 07 de julio de 2021, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 85,38 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 2,75 
ppm en Pseudokirchneriella subcapitata, especies dulceacuícolas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 007 (agosto 

2021) del producto “VQ-ACIDPAS”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “VQ-ACIDPAS”, sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1245 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
FARMACÉUTICO ANESTÉSICO Y 
TRANQUILIZANTE PARA PECES, DE USO 
VETERINARIO, “DOLICAL 80%” EN 
ESTANQUES CERRADOS, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa CENTROVET LTDA., R.U.T.: 86.510.400-6, 
a través de su carta s/n, de fecha 27 de agosto de 2021, en la que solicita 
autorización de uso del producto “DOLICAL 80%” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “DOLICAL 80%”, por el Laboratorio Salimax, División 
Toxicológica y Ecotoxicológica, a través de los informes N°06983/20 y N° 06984/20, 
de fecha 17 de agosto de 2021, en los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 
54,97 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 2,05 ppm en 
Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2 (agosto 2021) del 

producto “DOLICAL 80%”. 
 

      4.-   El producto “DOLICAL 80%” se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número SAG 
N°1417, otorgado por el Servicio Agrícola y Ganadero. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-           AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico anestésico y 

tranquilizante para peces “DOLICAL 80%” para ser utilizado en estanques cerrados en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que 
su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 
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2.-                   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1261 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“PRINACID 3000” EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., R.U.T.: 83.877.600-0, a través 
de su carta s/n, de fecha 18 de agosto de 2021, en la que solicita la autorización de 
uso del producto desinfectante “PRINACID 3000” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PRINACID 3000”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/1084 y LB-
BIOE-R-05/1091, de fechas 27 de agosto de 2012 y 5 de septiembre de 2012, en 
los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 3,46 ppm en Daphnia obtusa y la dosis 
crónica (EC50-96h) de 6,85 ppm en Selenastrum capricornutum, especies 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica ETMP.245 versión 13 (junio 2020) y Hoja de Seguridad 

versión 10 (enero 2019) del producto “PRINACID 3000”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
703/16 al desinfectante “PRINACID 3000”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. 
(S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                       AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “PRINACID 3000”, 

sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo 
la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1262 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“PRINACID 3000” EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., R.U.T.: 83.877.600-0, a través 
de su carta s/n, de fecha 18 de agosto de 2021, en la que solicita la autorización de 
uso del producto desinfectante “PRINACID 3000” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PRINACID 3000”, por el Laboratorio de Toxicología de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe CREA-94-
08, de fecha 17 de julio de 2008, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 13 
ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 36 ppm en Isochrysis 
galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica ETMP.245 versión 13 (junio 2020) y Hoja de Seguridad 

versión 10 (enero 2019) del producto “PRINACID 3000”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
703/16 al desinfectante “PRINACID 3000”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. 
(S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                       AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “PRINACID 3000”, 

sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1263 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“OCN-08 DESCALING QUICK”, EN USO 
INDUSTRIAL EN AMBIENTE DULCE-
ACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa OCEANQUÍMICA S.A., R.U.T.: 96.835.370-
5, a través de su carta s/n, de fecha 10 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antiincrustante “OCN-08 DESCALING QUICK” en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “OCN-08 DESCALING QUICK”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 10 de junio de 2019, 
en los que se indican las dosis letales (LC50-96h) de 3,91 ppm en Daphnia magna y 
la dosis crónica (EC50-96h) de 5,7 ppm en Selenastrum capricornutum, especies 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica “OC5508” (septiembre de 2021) y Hoja de Seguridad 

“OC5508” (julio de 2017) del producto “OCN-08 DESCALING QUICK”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del removedor de incrustaciones “OCN-08 
DESCALING QUICK” en uso industrial en ambiente dulceacuícola, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1264 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“OCN-08 DESCALING QUICK”, EN USO 
INDUSTRIAL EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa OCEANQUÍMICA S.A., R.U.T.: 96.835.370-
5, a través de su carta s/n, de fecha 10 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antiincrustante “OCN-08 DESCALING QUICK” en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “OCN-08 DESCALING QUICK”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 10 de junio de 2019, 
en los que se indican las dosis letales (LC50-96h) de 3,05 ppm en Girella laevifrons y 
de 4,6 ppm en Rhynchocinetes typus y la dosis crónica (EC50-96h) de 3,28 ppm en 
Dunaliella salina, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica “OC5508” (septiembre de 2021) y Hoja de Seguridad 

“OC5508” (julio de 2017) del producto “OCN-08 DESCALING QUICK”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del removedor de incrustaciones “OCN-08 
DESCALING QUICK” en uso industrial en ambiente marino, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1265 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
BIOCIDA “CHEMTREAT CL2005” EN 
SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “AGUASIN Spa.”, R.U.T.: 76.377.649-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita 
autorización de uso del producto “CHEMTREAT CL2005” en sistemas de 
refrigeración industrial en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “CHEMTREAT CL2005”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias del Mar y Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 10 de marzo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 943,81 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 931,53 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión 1.4 (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 

03 (agosto 2021) del producto “CHEMTREAT CL2005”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-                      AUTORÍZASE el uso del producto biocida “CHEMTREAT CL2005” para 
ser utilizado en sistemas de refrigeración industrial en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                      PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-                      ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto. 

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su    

conocimiento y cumplimiento. 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1266 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
BIOCIDA “CHEMTREAT CL2005” EN 
SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “AGUASIN Spa.”, R.U.T.: 76.377.649-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita 
autorización de uso del producto “CHEMTREAT CL2005” en sistemas de 
refrigeración industrial en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “CHEMTREAT CL2005”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias del Mar y Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 10 de marzo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 935,81 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis 
crónica (EC50-96h) de 1.510,73 ppm en Rhynchocinetes typus, especies marinas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión 1.4 (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 

03 (agosto 2021) del producto “CHEMTREAT CL2005”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-                      AUTORÍZASE el uso del producto biocida “CHEMTREAT CL2005” para 
ser utilizado en sistemas de refrigeración industrial en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                      PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-                      ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto. 

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su    

conocimiento y cumplimiento. 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1289 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA           “CHILEAN 
PROJECT LOGISTIC SpA.”   PARA OPERAR 
COMO EMPRESA              DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN                        DE BASURAS 
INORGÁNICAS DESDE   BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE ARICA, IQUIQUE, 
ANTOFAGASTA, COQUIMBO, VALPARAÍSO 
Y TALCAHUANO. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud de ampliación de jurisdicción presentada por la 
empresa “CHILEAN PROJECT LOGISTIC SpA.”, mediante Carta s/n, de fecha 06 de 
octubre de 2021, para la autorización de retiro de basura inorgánica, respecto al 
cumplimiento de los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222, de fecha 21 de mayo de 
1978, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. (M.)  N° 1, de 
fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática; D.S. N° 31, de fecha 20 de julio de 2017 del Ministerio de Medio Ambiente 
que modifica el D.S. N° 1, de fecha 02 de mayo de 2013, que aprueba el Reglamento 
del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; la Circular D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº A-52/001, de fecha 08 de abril de 2020 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
2.-   Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
3.-   Lo expuesto por la empresa “CHILEAN PROJECT LOGISTIC SpA.”, 

remitida mediante Carta s/n, de fecha 06 de octubre de 2021, a través de la cual 
solicita la ampliación de la autorización como servicio de recepción de basuras 
inorgánicas desde buques que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo y Valparaíso, 
para la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 
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R  E  S  U  E  L  V  O: 
 

1.-   AUTORÍZASE a la Empresa “CHILEAN PROJECT LOGISTIC SpA.” 
RUT: 76.487.348-3, para operar como basuras inorgánicas provenientes de buques 
que arriben a los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso y 
Talcahuano. 

 
2.-   El titular deberá informar, de toda operación de recepción de basuras 

inorgánicas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, 
b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) 
la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo 
y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta 
información la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad 
Marítima Local semestralmente. Además, el titular cuando corresponda deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento del Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes.    

  
3.-   Las Autoridades Marítimas Locales correspondientes al puerto o terminal 

en donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de 
basuras inorgánicas, serán las responsables del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en sus 
jurisdicciones. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   La presente resolución tiene una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1290 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“PERMACLEAN PC-77”, COMO LIMPIADOR 
DE MEMBRANAS EN SISTEMAS DE 
OSMOSIS INVERSA EN AMBIENTE DULCE-
ACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 05 de septiembre 
de 2021, en la que solicita la autorización de uso del producto antiincrustante 
“PERMACLEAN PC-77” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PERMACLEAN PC-77”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 29 de junio de 2019, en los que se 
indican las dosis letales (LC50-96h) de 3,05 ppm en Daphnia pulex y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,14 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (julio de 2017) y Hoja de Seguridad versión 1.1 

(octubre 2019) del producto “PERMACLEAN PC-77”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del removedor de incrustaciones “PERMACLEAN 
PC-77” en sistemas de osmosis inversa en ambiente dulceacuícola, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1291 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“PERMACLEAN PC-77”, COMO LIMPIADOR 
DE MEMBRANAS EN SISTEMAS DE 
OSMOSIS INVERSA EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 05 de septiembre 
de 2021, en la que solicita la autorización de uso del producto antiincrustante 
“PERMACLEAN PC-77” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PERMACLEAN PC-77”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 29 de junio de 2019, en los que se 
indican las dosis letales (LC50-96h) de 1,92 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis 
crónica (EC50-96h) de 1,19 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (julio de 2017) y Hoja de Seguridad versión 1.1 

(octubre 2019) del producto “PERMACLEAN PC-77”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del removedor de incrustaciones “PERMACLEAN 
PC-77” en sistemas de osmosis inversa en ambiente marino, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1305 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 5”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUB RE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 5” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI 5”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 20 de mayo de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,92 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,19 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y susceptibles 
de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI 5”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 5”, sobre 
redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente marino, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 53 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1306 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 5”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 5” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI 5”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 20 de mayo de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 3,05 ppm en Daphnia pulex y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,22 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI 5”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 5”, sobre 
redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente dulceacuícola, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 56 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1307 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E4 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E4 GREENLINE” en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX E4 GREENLINE”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 23 de junio de 2021, 
en los que se indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,93 ppm en Harpacticus littoralis y la 
dosis crónica (EC50-96h) de 2,4 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX E4 GREENLINE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E4 
GREENLINE”, sobre redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente marino, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado 
en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1308 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E4 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E4 GREENLINE” en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX E4 GREENLINE”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 23 de junio de 2021, 
en los que se indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,3 ppm en Daphnia pulex y la dosis 
crónica (EC50-96h) de 2,3 ppm en Selenastrum capricornutum, especies 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX E4 GREENLINE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E4 
GREENLINE”, sobre redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente 
dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1309 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 3”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 3” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI 3”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 30 de abril de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,16 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,19 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y susceptibles 
de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI 3”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 3”, sobre 
redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente marino, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 62 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1310 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 3”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 3” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI 3”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 30 de abril de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,29 ppm en Daphnia pulex y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,17 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI 3”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 3”, sobre 
redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente dulceacuícola, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1311 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI GOLD”, PARA 
SU USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI GOLD” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI GOLD”, por el Laboratorio de Bioensayos de 
la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 23 de junio de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 2,91 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,19 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y susceptibles 
de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI GOLD”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI GOLD”, 
sobre redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente marino, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1312 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI GOLD”, PARA 
SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI GOLD” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI GOLD”, por el Laboratorio de Bioensayos de 
la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 23 de junio de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 2,25 ppm en Daphnia pulex y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,39 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI GOLD”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI GOLD”, 
sobre redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente dulceacuícola, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 68 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1313 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E5 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E5 GREENLINE” en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX E5 GREENLINE”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 25 de mayo de 2021, 
en los que se indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,31 ppm en Harpacticus littoralis y la 
dosis crónica (EC50-96h) de 1,33 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales 
y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX E5 GREENLINE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E5 
GREENLINE”, sobre redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente marino, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado 
en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1314 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E5 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E5 GREENLINE” en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX E5 GREENLINE”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 25 de mayo de 2021, 
en los que se indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,27 ppm en Daphnia pulex y la 
dosis crónica (EC50-96h) de 1,24 ppm en Selenastrum capricornutum, especies 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX E5 GREENLINE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E5 
GREENLINE”, sobre redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente 
dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1315 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 4”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 4” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI 4”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 23 de junio de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,64 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,18 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y susceptibles 
de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI 4”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 4”, sobre 
redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente marino, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1316 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 4”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., R.U.T.: 59.182.960-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 16 de agosto de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 4” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NETWAX NI 4”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 23 de junio de 2021, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 2,66 ppm en Daphnia pulex y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,18 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) del producto “NETWAX NI 4”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 4”, sobre 
redes de pesca y de uso en acuicultura en ambiente dulceacuícola, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha 
Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1317 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRESERVANTE DE 
ENSILAJE “PROPHORCE AC 600”, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 
LTDA., R.U.T.: 77.603.820-2, a través de su carta s/n, de fecha 20 de agosto de 
2021, en la que solicita la autorización de uso del producto preservante de ensilaje 
“PROPHORCE AC 600” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PROPHORCE AC 600”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de 
Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/3731 y LB-BIOE-R-05/3733, 
de fechas 16 y 20 de agosto de 2019, en los que se indican la dosis letal (LC50-48h) 
de 1.567 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-120h) de 30.994 ppm en 
Dunaliella tertiolecta, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (noviembre 2019) y Hoja de Seguridad versión 03 

(noviembre 2019) del producto “PROPHORCE AC 600”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE AC 600” 
sobre la mortalidad de peces en la industria acuícola y pesquera, en ambiente marino, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado 
en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga, directa e indirecta, del producto y sus residuos 

al medio ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1318 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRESERVANTE DE 
ENSILAJE “PROPHORCE AC 600”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 
LTDA., R.U.T.: 77.603.820-2, a través de su carta s/n, de fecha 20 de agosto de 
2021, en la que solicita la autorización de uso del producto preservante de ensilaje 
“PROPHORCE AC 600” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PROPHORCE AC 600”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de 
Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/3725 y LB-BIOE-R-05/3729, 
de fecha 13 de agosto de 2019, en los que se indican la dosis letal (LC50-48h) de 880 
ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 666 ppm en Lemna 
valdiviana, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (noviembre 2019) y Hoja de Seguridad versión 03 

(noviembre 2019) del producto “PROPHORCE AC 600”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE AC 600” 
sobre la mortalidad de peces en la industria acuícola y pesquera, en ambiente 
dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga, directa e indirecta, del producto y sus residuos 

al medio ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1319 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
“PERMACLEAN PC-98”, COMO LIMPIADOR 
DE MEMBRANAS EN SISTEMAS DE 
OSMOSIS INVERSA EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 05 de septiembre 
de 2021, en la que solicita la autorización de uso del producto limpiador de 
sistemas de osmosis inversa “PERMACLEAN PC-98” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PERMACLEAN PC-98”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 22 de julio de 2021, en los que se 
indican las dosis letales (LC50-96h) de 1,84 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis 
crónica (EC50-96h) de 1,19 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (julio de 2017) y Hoja de Seguridad versión 1.1 (abril 

2020) del producto “PERMACLEAN PC-98”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del limpiador alcalino de sistemas de osmosis 
inversa “PERMACLEAN PC-98” en ambiente marino, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 
 

2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1320 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
“PERMACLEAN PC-98”, COMO LIMPIADOR 
DE MEMBRANAS EN SISTEMAS DE 
OSMOSIS INVERSA EN AMBIENTE DULCE-
ACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 05 de septiembre 
de 2021, en la que solicita la autorización de uso del producto limpiador de 
sistemas de osmosis inversa “PERMACLEAN PC-98” en ambiente dulceacuícola 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PERMACLEAN PC-98”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 22 de julio de 2021, en los que se 
indican las dosis letales (LC50-96h) de 1,14 ppm en Daphnia pulex y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,22 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (julio de 2017) y Hoja de Seguridad versión 1.1 (abril 

2020) del producto “PERMACLEAN PC-98”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del limpiador alcalino de sistemas de osmosis 
inversa “PERMACLEAN PC-98” en ambiente dulceacuícola, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 
 

2.-   PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-      Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 

generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S 
N°90/2000) por lo que deberá informar, previamente a la aplicación, a las 
autoridades competentes como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las 
descargas. 

 
f.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1351 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “VQ-
GRAS PLUS”, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha septiembre de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto detergente “VQ-GRAS PLUS” en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “VQ-GRAS PLUS”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° 21-21, de fecha 02 de septiembre de 2021, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 217,09 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 
564,15 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 012 

(septiembre 2021) del producto “VQ-GRAS PLUS”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente alcalino “VQ-GRAS 
PLUS”, sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado 
en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga, directa e indirecta, del producto y sus residuos 

al medio ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1352 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “VQ-
GRAS PLUS”, EN AMBIENTE DULCE-
ACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., R.U.T.: 82.524.300-3, 
a través de su carta s/n, de fecha septiembre de 2021, en la que solicita la 
autorización de uso del producto detergente “VQ-GRAS PLUS” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “VQ-GRAS PLUS”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° 21-21, de fecha 02 de septiembre de 2021, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 110,02 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 
564,15 ppm en Pseudokirchneriella subcapitata, especies dulceacuícolas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (agosto 2021) y Hoja de Seguridad versión 012 

(septiembre 2021) del producto “VQ-GRAS PLUS”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente alcalino “VQ-GRAS 
PLUS”, sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente 
dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-   PROHÍBESE la descarga, directa e indirecta, del producto y sus residuos 

al medio ambiente acuático. 
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3.-     ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORD.  Nº 12.805/40 VRS. 
 

DA DE BAJA DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES A LA 
NAVE  “ELDOM”. 

 
VALPARAÍSO, 07 OCT 2021                            
 
  VISTO: La solicitud del Sr. Stefan Koper Morozin, en representación de 
Pesquera Quintero S.A., de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno; el 
certificado emitido por la Gobernación Marítima de Valparaíso, de fecha seis de 
diciembre de dos mil dieciocho, que certifica la condición de innavegabilidad total de 
la nave “ELDOM”; lo dispuesto por el Art. 21° N° 2 del D.L. N° 2.222 de 1978 - Ley de 
Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el Art. 3° del D.F.L. 
N° 292, de fecha  25 de julio de 1953, 

 
R E S U E L V O: 

 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 
Dirección General, por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA, a la nave “ELDOM”, 
inscrita bajo el N° 2070, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro, y cuyo último poseedor inscrito es PESQUERA QUINTERO S.A. - 

 
                     ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Por orden del Sr. Director General 
 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO  
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ARICA. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1243 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM “AUDAZ”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CORPESCA S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “AUDAZ”, remitida por la Gobernación Marítima de Arica 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/161, de fecha 21 de septiembre de 2021; 
lo informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “AUDAZ” (CB-2515) de 512.0 A.B., presentado por la 
empresa “CORPESCA S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE  PAM “AUDAZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE PAM “AUDAZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1244 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 
51”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CORPESCA S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “EPERVA 51”, remitida por la Gobernación Marítima de Arica 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/161, de fecha 21 de septiembre de 2021; 
lo informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “EPERVA 51” (CB-2119) de 290.0 A.B., presentado por la 
empresa “CORPESCA S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A.  
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE  PAM “EPERVA 51” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A.  
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE PAM “EPERVA 51” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1247 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM 
“ICALMA”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CORPESCA S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “ICALMA”, remitida por la Gobernación Marítima de Arica 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/161, de fecha 21 de septiembre de 2021; 
lo informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “ICALMA” (CB-2809) de 287.0 A.B., presentado por la 
empresa “CORPESCA S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE  PAM “ICALMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE PAM “ICALMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 101 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1248 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM 
“TRUENO I”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CORPESCA S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “TRUENO I”, remitida por la Gobernación Marítima de Arica 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/161, de fecha 21 de septiembre de 2021; 
lo informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “TRUENO I” (CB-4238) de 463.0 A.B., presentado por la 
empresa “CORPESCA S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 103 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE  PAM “TRUENO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 
RUT.: 96.893.820-7 

NAVE PAM “TRUENO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1350 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL AGENTE DE 
CONTROL DE CRECIMIENTO DE LA BIOTA 
MARINA “HIPOCLORITO DE SODIO 10%”, 
EN SISTEMA ENFRIAMIENTO DE CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA NUEVA TOCOPILLA, 
EMPRESA AES GENER S.A., CIUDAD DE 
TOCOPILLA. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa AES ANDES S.A., R.U.T.: 94.272.000-9, a 
través de su carta VPO-DMA-128-2021, de fecha 13 de agosto de 2021, en la que 
solicita la autorización de uso del agente de control de crecimiento de la biota 
marina en sistemas de enfriamiento de la central termoeléctrica Nueva Tocopilla, 
empresa AES ANDES S.A., en jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 

 
      2.-   La Resolución Exenta Nº 485/94, de fecha 16 de septiembre de 1994, 

que califica ambientalmente favorable el proyecto “Central Termoeléctrica Nueva 
Tocopilla”. 

 
      3.-   La Resolución Exenta Nº 45/97, de fecha 07 de febrero de 1997, que 

califica ambientalmente favorable el proyecto “Central Termoeléctrica Nueva 
Tocopilla Unidad 2”. 

 
4.-   La Resolución Exenta Nº 180/00, de fecha 08 de octubre de 2000, que 

califica ambientalmente favorable el proyecto “Aumento de la Potencia de 
generación y uso de mezclas de petcoke y carbón en la Central Termoeléctrica 
Nueva Tocopilla”. 
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5.-   La Resolución Exenta N° 92/2016, de fecha 15 de marzo de 2016, del 
Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Antofagasta, que concluye que la 
aplicación de “HIPOCLORITO DE SODIO 10%” como agente de desinfección del 
circuito de enfriamiento de las unidades 1 y 2 de la Central Termoeléctrica Nueva 
Tocopilla, Empresa AES ANDES S.A., no constituye un cambio de consideración a 
las condiciones sobre las cuales se aprobó el proyecto antes señalado y que no es 
susceptibles de generar nuevos impactos ambientales adversos. 
 

6.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 
efectuados al producto “HIPOCLORITO DE SODIO 10%”, en el Laboratorio de 
Toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad 
Católica de la Santísima Concepción, a través de los certificados CREA-270- 12 y 
CREA-286-12, ambos de fecha 11 de enero de 2013; CREA 304-12 y CREA 305-
12, ambos de fecha 27 de febrero de 2013. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                 AUTORÍZASE el uso del desinfectante “HIPOCLORITO DE SODIO 

10%” como agente de control de crecimiento de la biota marina en el sistema de 
enfriamiento de la Central Termoeléctrica Nueva Tocopilla, Empresa AES ANDES 
S.A., en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta.  
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la empresa deberá reportar semestralmente a la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, lo siguiente: 

 
1)  Los resultados derivados de la aplicación del desinfectante, indicando si se 

ha evidenciado disminución de biota marina en los sistemas de enfriamiento 
de la planta. 

2)   Incorporar en el informe, los resultados de los bioensayos de toxicidad 
aguda y crónico que se efectúen con el agua de descarga, en el periodo de 
máxima aplicación del producto desinfectante.  

3)   Los resultados de los análisis de bioindicadores y factor de condición. 
4) Análisis integrado de las componentes ambientales monitoreadas en el 

Programa de Vigilancia Ambiental, indicando si se perciben cambios en la 
estructura comunitaria del área circundante a la descarga, producto de la 
adición del producto desinfectante. 

5) Las concentraciones de cloro libre residual y cloro total medidos desde la 
cámara de descarga y en el cuerpo de agua receptor, los que, bajo ninguna 
circunstancia, deberán sobrepasar 1 mg/L de concentración de cloro libre 
residual. 

 
b.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 
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c.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 
el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1223 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“PATAGÓN III”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES 
PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN III”, 
remitida por carta PATAGONIA WELLBOATS s/n, de fecha 01 de octubre de 2021; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN III” (CB-6924) de 509 A.B., presentado por la 
empresa “TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE  M/N “PATAGÓN III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE M/N “PATAGÓN III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1224 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“PATAGÓN IV”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES 
PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN IV”, 
remitida por carta PATAGONIA WELLBOATS s/n, de fecha 01 de octubre de 2021; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN IV” (CB-7846) de 686 A.B., presentado por la 
empresa “TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE  M/N “PATAGÓN IV” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE M/N “PATAGÓN IV” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1225 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“PATAGÓN IX”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES 
PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN IX”, 
remitida por carta PATAGONIA WELLBOATS s/n, de fecha 01 de octubre de 2021; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN IX” (CA-7668) de 1.992 A.B., presentado por 
la empresa “TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE  M/N “PATAGÓN IX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE M/N “PATAGÓN IX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1226 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“PATAGÓN X”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES 
PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN X”, 
remitida por carta PATAGONIA WELLBOATS s/n, de fecha 01 de octubre de 2021; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN X” (CA-8180) de 1.995 A.B., presentado por 
la empresa “TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE  M/N “PATAGÓN X” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOATS LTDA.  
RUT.: 96.599.100-k 

NAVE M/N “PATAGÓN X” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1227 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“BIOMASA IX”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TEMPANO 
INVERSIONES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos de la M/N “BIOMASA IX”, remitida por carta 
TEMPANO INVERSIONES s/n, de fecha 05 de noviembre de 2020; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “BIOMASA IX” (CA-4999) de 49.84 A.B., presentado por 
la empresa naviera “TEMPANO INVERSIONES S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CREDITOS E INVERSIONES 

NAVE  M/N “BIOMASA IX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CREDITOS E INVERSIONES 

NAVE M/N “BIOMASA IX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1228 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. “ISLA 
MAILLEN”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOTOMAR LTDA.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BZA. “ISLA MAILLEN”, remitida por carta SOTOMAR s/n, de fecha 
01 de octubre de 2021; lo informado por el Departamento de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “ISLA MAILLEN” (CA-6599) de 49.14 A.B., presentado 
por la empresa “SOTOMAR LTDA.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO SANTANDER CHILE  
RUT.: 97.036.000-K 

NAVE  BZA. “ISLA MAILLEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO SANTANDER CHILE  
RUT.: 97.036.000-K 

NAVE BZA. “ISLA MAILLEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1229 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“RIMANSA”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOTOMAR LTDA.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BZA. “RIMANSA”, remitida por carta SOTOMAR s/n, de fecha 01 
de octubre de 2021; lo informado por el Departamento de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “RIMANSA” (CA-3611) de 49.96 A.B., presentado por la 
empresa “SOTOMAR LTDA.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS SOTO HERNÁNDEZ LUIS 
PATRICIO Y OTROS LTDA. 
RUT.: 76.061.858-6 

NAVE  BZA. “RIMANSA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS SOTO HERNÁNDEZ LUIS 
PATRICIO Y OTROS LTDA. 
RUT.: 76.061.858-6 

NAVE BZA. “RIMANSA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1230 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. “ISLA 
LENNOX”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOTOMAR LTDA.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BZA. “ISLA LENNOX”, remitida por carta SOTOMAR s/n, de fecha 
01 de octubre de 2021; lo informado por el Departamento de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “ISLA LENNOX” (CA-5384) de 49.84 A.B., presentado 
por la empresa “SOTOMAR LTDA.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD COMERCIAL ACN LTDA. 
RUT.: 76.162.834-8 

NAVE  BZA. “ISLA LENNOX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD COMERCIAL ACN LTDA. 
RUT.: 76.162.834-8 

NAVE BZA. “ISLA LENNOX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1287 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“FEDERICO”. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES 
PUELCHE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la BZA. “FEDERICO”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/05/10, de fecha 06 de enero  de 2021; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “FEDERICO” (CA-4520) de 49.97 A.B., presentado por 
la empresa “TRANSPORTES PUELCHE S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A.  
RUT.: 76.056.867-8 

NAVE  BZA. “FEDERICO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A.  
RUT.: 76.056.867-8 

NAVE BZA. “FEDERICO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1288 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL 
TRANSBORDADOR “LLACOLÉN”. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES 
PUELCHE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del TRANSBORDADOR “LLACOLÉN”, remitida por 
carta TRANSPORTES PUELCHES s/n, de fecha 12 de octubre de 2021; lo informado 
por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del TRANSBORDADOR “LLACOLÉN” (CB-6997) de 302.0 A.B., 
presentado por la empresa “TRANSPORTES PUELCHE S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A.  
RUT.: 76.056.867-8 

NAVE  TRANSBORDADOR “LLACOLÉN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A.  
RUT.: 76.056.867-8 

NAVE TRANSBORDADOR “LLACOLÉN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1292 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL 
TRANSBORDADOR “CALEMAN II”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES 
MANPUE Y CIA. LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos del TRANSBORDADOR “CALEMAN II”, 
remitida por carta NAVIERA MANPUE N° MAN 05/2021, de fecha 15 de abril de 2020; 
lo informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del TRANSBORDADOR “CALEMAN II” (CA-4000) de 287.0 A.B., 
presentado por la empresa “TRANSPORTES MANPUE Y CIA. LTDA.” el cual contiene 
los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MANPUE Y CIA. LTDA.  
RUT.: 76.458.510-7 

NAVE  TRANSBORDADOR “CALEMAN II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MANPUE Y CIA. LTDA.  
RUT.: 76.458.510-7 

NAVE TRANSBORDADOR “CALEMAN II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1330 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUQUELDÓN” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, Memorándum 
Ord. N° 12.600/1858, de fecha 12 de agosto de 2021, para la revisión y aprobación 
del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PUQUELDÓN”, perteneciente a la Empresa 
“AQUACHILE S.A.”, RUT: 86.247.400-7, ubicado en las coordenadas L: 41° 32' 55.38” 
S; G: 73° 00' 44.88” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUQUELDÓN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUQUELDÓN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1332 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA SERAPIO” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, Memorándum 
Ord. N° 12.600/1858, de fecha 12 de agosto de 2021, para la revisión y aprobación 
del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PUNTA SERAPIO”, perteneciente a la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, RUT: 86.247.400-7, ubicado en las coordenadas L: 41° 
31' 08.75” S; G: 72° 17' 25.02” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Cochamó, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA SERAPIO  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA SERAPIO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1334 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA GUAR” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, Memorándum 
Ord. N° 12.600/1858, de fecha 12 de agosto de 2021, para la revisión y aprobación 
del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ISLA GUAR”, perteneciente a la Empresa 
“AQUACHILE S.A.”, RUT: 86.247.400-7, ubicado en las coordenadas L: 41° 42' 21.68” 
S; G: 72° 57' 11.89” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Calbuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLA GUAR 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLA GUAR 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 164 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1217 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CALEN” DE LA EMPRESA 
“LANDES MUSSELS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/559, de fecha 06 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CALEN”, perteneciente a la Empresa            
“LANDES MUSSELS S.A.”, RUT: 76.722.033-5, ubicado en las coordenadas                     
L: 42° 20' 20.78” S; G: 73° 26' 57.25” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Castro, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO CULTIVO   CALEN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO CULTIVO   CALEN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1219 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “SAN JUAN” DE LA EMPRESA 
“LANDES MUSSELS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/559, de fecha 06 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “SAN JUAN”, perteneciente a la Empresa            
“LANDES MUSSELS S.A.”, RUT: 76.722.033-5, ubicado en las coordenadas                     
L: 42° 20' 56.15” S; G: 73° 30' 42.21” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Castro, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO CULTIVO   SAN JUAN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO CULTIVO   SAN JUAN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1267 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO ““BUTACHAUQUES” DE LA 
EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
ANTÁRTICA S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, 
mediante Memorándum Ord. N° 12.600/468, de fecha 20 de julio de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “BUTACHAUQUES”, perteneciente a la 
Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, RUT: 86.100.500-3, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 19' 09.27” S; G: 73° 08' 46.37” W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   BUTACHAUQUES 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   BUTACHAUQUES  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1268 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TAUCOLÓN” DE LA EMPRESA 
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
ANTÁRTICA S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, 
mediante Memorándum Ord. N° 12.600/468, de fecha 20 de julio de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “TAUCOLÓN”, perteneciente a la Empresa            
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, RUT: 86.100.500-3, ubicado en las coordenadas             
L: 42° 19' 32.28” S; G: 73° 02' 31.34” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   TAUCOLÓN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   TAUCOLÓN  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1323 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YELQUI” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/534, de fecha 18 de agosto de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “YELQUI”, perteneciente a la Empresa           
“INVERMAR S.A.”, RUT: 79.797.990-2, ubicado en las coordenadas                                   
L: 42° 35' 48.24” S; G: 73° 43’ 45.38” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   YELQUI 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   YELQUI 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1324 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YATAC” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/534, de fecha 18 de agosto de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “YATAC”, perteneciente a la Empresa           
“INVERMAR S.A.”, RUT: 79.797.990-2, ubicado en las coordenadas                                   
L: 43° 17' 13.64” S; G: 73° 39’ 29.65” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   YATAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   YATAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1326 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MAPUÉ” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/534, de fecha 18 de agosto de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “MAPUÉ”, perteneciente a la Empresa          
“INVERMAR S.A.”, RUT: 79.797.990-2, ubicado en las coordenadas                                   
L: 42° 57' 11.42” S; G: 73° 32` 56.54” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   MAPUÉ 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   MAPUÉ 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 192 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1327 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHALIHUÉ” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/534, de fecha 18 de agosto de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CHALIHUÉ”, perteneciente a la Empresa           
“INVERMAR S.A.”, RUT: 79.797.990-2, ubicado en las coordenadas                                   
L: 42° 33' 58.53” S; G: 73° 36’ 02.31” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHALIHUÉ 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHALIHUÉ 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1328 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TRAIGUÉN 2” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/534, de fecha 18 de agosto de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “TRAIGUÉN 2”, perteneciente a la Empresa          
“INVERMAR S.A.”, RUT: 79.797.990-2, ubicado en las coordenadas                                   
L: 42° 31' 34.74” S; G: 73° 25` 04.89” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Achao, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 



    D.G.T.M. Y M.M. 197 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   TRAIGUÉN 2   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   TRAIGUÉN 2  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1329 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “AUCHAC” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/534, de fecha 18 de agosto de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “AUCHAC”, perteneciente a la Empresa          
“INVERMAR S.A.”, RUT: 79.797.990-2, ubicado en las coordenadas                                   
L: 43° 02' 12.12” S; G: 73° 31` 05.71” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   AUCHAC  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   AUCHAC  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1335 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“FRAU MEIER”. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD ISLA 
QUEHUI LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la BARCAZA “FRAU MEIER”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/620, de 
fecha 30 de septiembre de 2021; lo informado por el Departamento de Protección del 
Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 
2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 
12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de 
fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BARCAZA “FRAU MEIER”, (CB-9164) de 46,06 A.B., 
presentado por la empresa “SOCIEDAD ISLA QUEHUI LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REINALDO ULLOA E HIJOS LDTA. 
RUT.: 77.649.830-0 

NAVE  BARCAZA “FRAU MEIER” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REINALDO ULLOA E HIJOS LDTA. 
RUT.: 77.649.830-0 

NAVE BARCAZA “FRAU MEIER” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 208 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1338 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“LILIANA I”. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD ISLA 
QUEHUI LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la BARCAZA “LILIANA I”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/620, de 
fecha 30 de septiembre de 2021; lo informado por el Departamento de Protección del 
Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 
2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 
12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de 
fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BARCAZA “LILIANA I”, (CB-7640) de 48,26 A.B., presentado 
por la empresa “SOCIEDAD ISLA QUEHUI LTDA.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 

 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 210 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

RUBEN ULLOA TORRES 
RUT.: 07.953.737-3 

NAVE  BARCAZA “LILIANA I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

RUBEN ULLOA TORRES 
RUT.: 07.953.737-3 

NAVE BARCAZA “LILIANA I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1214 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “SERVICIOS INDUSTRIALES 
ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.” 
PARA LA OPERACIÓN DE DESEMBARQUE 
DE BASURAS INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS 
INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.”, remitida por intermedio de 
la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/998, 
de fecha 08 de septiembre de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; lo informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente 
Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al 
cumplimiento del artículo 142 del D.L. N° 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 1, de fecha 06 de enero 
de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo establecido en 
la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques, MARPOL, versión 2011 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para los servicios de recepción 
de basuras inorgánicas perteneciente a la empresa “SERVICIOS INDUSTRIALES 
ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.” RUT; 76.356.623-4, quien será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los 
sectores involucrados en las faenas, desde los puertos y terminales marítimos en 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Aysén. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA 

VARGAS E.I.R.L. 
DESCARGA BASURA 
INORGÁNICA     

AYSÉN  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA 

VARGAS E.I.R.L. 
DESCARGA BASURA 
INORGÁNICA     

AYSÉN  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 216 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1215 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
“SERVICIOS INDUSTRIALES ALEJANDRO 
GARCÍA VARGAS E.I.R.L.” PARA LOS 
SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS 
OLEOSAS. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS 
INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.”, remitida por intermedio de 
la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/998, 
de fecha 08 de septiembre de 2021 de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencias de la empresa; lo informado por Departamento de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para los servicios de recepción 
de mezclas oleosas perteneciente a la empresa “SERVICIOS INDUSTRIALES 
ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.” RUT: 76.356.623-4, quien será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los 
sectores involucrados en las faenas, en jurisdicción de las Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
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aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencias tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA 

VARGAS E.I.R.L. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS    

AYSÉN  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA 

VARGAS E.I.R.L. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS    

AYSÉN  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1220 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SERVICIOS 
INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA 
VARGAS E.I.R.L.” PARA OPERAR COMO 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS 
OLEOSAS DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A 
PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS 
INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.”, remitida por intermedio de 
la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/998, 
de fecha 08 de septiembre de 2021, para operar como Servicio de Recepción de 
Mezclas Oleosas, los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1, de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I 
del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) 
promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 165, del 18 de junio de 2008 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   La solicitud de presentada por la Empresa “SERVICIOS INDUSTRIALES 
ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.”, para operar como Servicio de 
Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en la 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Aysén. 

 
2.-   El Plan de Contingencia para el control de derrames de mezclas oleosas 

aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.  
 
3.-   El Contrato entre la “SERVICIOS INDUSTRIALES ALEJANDRO 

GARCÍA VARGAS E.I.R.L.” y la Empresa “ECOBIO SpA.”, para la disposición 
final de residuos MARPOL.  

 
R  E  S  U  E  L  V  O: 

 
1.-   AUTORÍZASE a la Empresa “SERVICIOS INDUSTRIALES 

ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.” RUT: 76.356.623-4, para operar como 
servicio de recepción, retiro y transporte de mezclas oleosas procedentes de naves o 
artefactos navales, que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Aysén. 
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2.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
mezclas oleosas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte 
del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta 
información la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad 
Marítima Local semestralmente.     
 

3.-   La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 
donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta resolución. 

 
5.-   La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para              

su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1222 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SERVICIOS 
INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA 
VARGAS E.I.R.L.” PARA OPERAR COMO 
EMPRESA DE SERVICIO DE RECEPCIÓN DE 
BASURAS INORGÁNICAS DESDE BUQUES 
QUE ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES 
EN JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS 
INDUSTRIALES ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.”, remitida por intermedio de 
la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/998, 
de fecha 08 de septiembre de 2021, para la autorización de retiro de basura 
inorgánica, respecto al cumplimiento de los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222, de 
fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° 
del D.S. (M.)  N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; D.S. N° 31, de fecha 20 de julio de 2017 del Ministerio de 
Medio Ambiente que modifica el D.S. N° 1, de fecha 02 de mayo de 2013, que 
aprueba el Reglamento del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; 
la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-52/001, de fecha 08 de abril de 2020 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
2.-   Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
3.-   Lo expuesto por la empresa “SERVICIOS INDUSTRIALES ALEJANDRO 

GARCÍA VARGAS E.I.R.L.”, remitida mediante Carta s/n, de fecha 25 de agosto 
de 2021, a través de la cual solicita la autorización como servicio de recepción de 
basuras inorgánicas desde buques que arriben a puertos o terminales en 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Aysén. 
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R  E  S  U  E  L  V  O: 
 

1.-   AUTORÍZASE a la Empresa “SERVICIOS INDUSTRIALES 
ALEJANDRO GARCÍA VARGAS E.I.R.L.” RUT: 76.356.623-4, para operar como 
servicio de recepción de basuras inorgánicas provenientes desde buques que arriben 
a puertos o terminales de la Gobernación Marítima de Aysén. 

 
2.-   El titular deberá informar, de toda operación de recepción de basuras 

inorgánicas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, 
b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) 
la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo 
y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta 
información la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad 
Marítima Local semestralmente. Además, el titular cuando corresponda deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento del Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes.    

  
3.-   Las Autoridades Marítimas Locales correspondientes al puerto o terminal 

en donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de 
basuras inorgánicas, serán las responsables del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en sus 
jurisdicciones. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   La presente resolución tiene una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1269 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “HUILLINES 01” DE LA EMPRESA 
“COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “COOKE 
AQUACULTURE CHILE S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/951, de fecha 25 de agosto de 
2021, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “HUILLINES 01”, perteneciente a la Empresa            
“COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.”, RUT: 96.926.970-8, ubicado en las 
coordenadas L: 46° 19' 18.06” S; G: 73° 35' 43.42” W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
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aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUILLINES 01 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUILLINES 01 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1270 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “RÍO CLARO 06” DE LA EMPRESA 
“COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “COOKE 
AQUACULTURE CHILE S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/951, de fecha 25 de agosto de 
2021, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “RÍO CLARO 06”, perteneciente a la Empresa            
“COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.”, RUT: 96.926.970-8, ubicado en las 
coordenadas L: 46° 17' 00.98” S; G: 73° 30' 06.46” W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 



    D.G.T.M. Y M.M. 229 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   RÍO CLARO 06 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   RÍO CLARO 06 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1271 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “EXPLORADORES” DE LA 
EMPRESA “COOKE AQUACULTURE CHILE 
S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “COOKE 
AQUACULTURE CHILE S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/951, de fecha 25 de agosto de 
2021, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “EXPLORADORES”, perteneciente a la 
Empresa “COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.”, RUT: 96.926.970-8, ubicado en las 
coordenadas L: 46° 18' 13.43” S; G: 73° 31' 52.00” W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
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General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   EXPLORADORES 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 235 
     B.I.M. 10/2021 

 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   EXPLORADORES 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1339 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM 
“FRIOSUR X”. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA GRIMAR 
S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “FRIOSUR X”, remitida por la Gobernación Marítima de 
Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/1044, de fecha 16 de 
septiembre de 2021; lo informado por el Departamento de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “FRIOSUR X”, (CB-4820) de 902 A.B., presentado por la 
empresa “PESQUERA GRIMAR S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA GRIMAR S.A. 
RUT.: 96.962.720-5 

NAVE  PAM “FRIOSUR X” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA GRIMAR S.A. 
RUT.: 96.962.720-5 

NAVE PAM “FRIOSUR X” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1246 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA LEP 
“TOUCAN”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE OCTUBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSBORDADORA 
AUSTRAL BROOM S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la LEP “TOUCAN”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Punta Arenas según Memorándum Ordinario N° 
12600/1089, de fecha 28 de septiembre de 2021; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la LEP “TOUCAN” (CB-4592) de 101.0 A.B., presentado por la 
empresa “TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.  
RUT.: 82.074.900-6 

NAVE  LEP “TOUCAN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.  
RUT.: 82.074.900-6 

NAVE LEP “TOUCAN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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ACTIVIDADES INTERNACIONALES. 
 
Visita profesional de Agregados Navales y de Defensa al Complejo Marítimo 
“Punta Ángeles”. 
 
Durante la jornada del día de ayer, 25 Agregados Navales y de Defensa provenientes de Argentina, 
Brasil, Canadá, Corea del Sur, Ecuador, España, Estados Unidos, Francia, India, México, Perú, 
Turquía, Alemania, China, El Salvador, Honduras, Japón, Paraguay y Uruguay visitaron el Complejo de 
la Direcciones Técnicas Marítimas con la finalidad de interiorizarse de la labor que realiza la Autoridad 
Marítima.   
 
La actividad comenzó con las palabras de 
bienvenida del Director de Seguridad y 
Operaciones Marítimas (DIRSOMAR), CA LT 
Eric Solar Olavarría, para posteriormente 
recorrer las instalaciones de las Direcciones 
Técnicas y conocer el Centro de instrucción 
Marítima (CIMAR), el Centro Coordinador 
Nacional de Búsqueda y Salvamento Marítimo 
(MRCC Chile) y la Oficina de Posicionamiento 
Satelital (POSAT). 
 
La visita al MRCC Chile, estuvo dirigida por su 
Jefe, el CN LT Cristián Gálvez Vergara, quien 
expuso sobre la responsabilidad de búsqueda y salvamento del Estado de Chile, la organización 
institucional y como se realizan las operaciones a nivel nacional. 
 

Junto a lo anterior se resaltó la extensa Área SAR 
que resguarda la Autoridad Marítima y los acuerdos 
de cooperación con Francia, Nueva Zelanda, Perú 
y Argentina, desarrollando ejercicios y visitas de 
intercambio de personal. Además, el Comandante 
Gálvez explicó el funcionamiento de una Operación 
SAR a través del software Grafimar. 
 
Posteriormente, los Agregados Navales conocieron 
en dependencias del CIMAR, el simulador de 
puente Wärtsilä, donde su Director, el CF LT Pedro 
Herrera Cabrera, ahondó en la historia de su 
fundación, para hacer que los asistentes navegaran 

en los escenarios virtuales del puerto de 
Valparaíso y aguas polares. 
 
 
Finalmente los agregados visitaron el POSAT, 
pudiendo adentrarse en el trabajo que se lleva a 
cabo en la oficina de Posicionamiento Satelital. 
Aquí, el Jefe del Departamento de Pesca y 
Acuicultura, CF LT Ricardo Cárcamo Pascual, 
presentó el rol fiscalizador que le compete a la 
organización, objeto dar cumplimiento a la Ley 
General de Pesca y Acuicultura. 
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